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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 

 

En escrito anterior el apoderado judicial solicita la terminación por pago total de la 

obligación, se levanten las medidas, y se archive el expediente, se ordene el 

desglose de los documentos base de ejecución y renuncia a términos de ejecutoria. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de una demanda digital y no se aportaron los 
documentos que sirvieron para la presente acción, antes de proceder a dar por 
terminado el proceso, se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 
ejecutoria de esta decisión, los allegue al juzgado y así ordenar la terminación del 
proceso y el desglose de los mismos a favor de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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